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El Comité de Control Interno del Instituto de Conservación Forestal, ICF.
sostuvo diferentes reuniones para la elaboración, revisión y aprobación del
Plan de Trabajo y Plan de Implementación.
La Elaboración del Plan Anual de Trabajo del Comité de Control Interno se
realizó identificando las actividades, plazos de ejecución, responsables de las
actividades, productos o resultados esperados, entre otros, considerando
todo lo relacionado a las funciones del COCOIN.
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Socialización del MARCI
Entorno de Control
Evaluación de los Riesgos
Información y Comunicación
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JURAMENTACIÓN COCOIN, 2023
El Comité de Control Interno tiene como objetivo principal, contribuir a la eficaz y eficiente implementación, mantenimiento y
mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una importante instancia de coordinación, asesoramiento,
consulta y seguimiento oportuno.

CAPACITACIONES,
SENSIBILIZACIONES
Y SOCIALIZACIONES
REALIZADAS



¿QUIENES INTEGRAN EL COCOIN?
El Gerente u otra máxima autoridad ejecutiva o su representante designado de manera formal.

Un representante de la Unidad de Planificación o su equivalente, quien coordinará las actividades del COCOIN. En caso de que

esta Unidad no exista, la función de coordinación deberá recaer en el Administrador o Gerente Administrativo.

El responsable de la Administración o Gerencia Administrativa de la entidad.

El responsable del área financiera. Gerencia Financiera.

El responsable de cada unidad organizacional.

El Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, quien participará con voz, pero sin voto.

Los integrantes del COCOIN deberán ser formalmente designados por la MAI/MAE de la entidad, quien junto al documento

de nombramiento le hará entrega a cada integrante de las “Responsabilidades y funciones principales” a su cargo

señaladas en el artículo 5o del presente Reglamento. A efectos de su conformación, el COCOIN estará integrado por los

siguientes servidores, cuya cantidad y servidores debe adecuarse a la organización y características de cada entidad:

SABER MÁS APLICACIÓN
DEL TAECII

(2022)
Los servidores públicos de un grupo, unidad o área específica de un ente público,
deben evaluar la efectividad de los controles internos aplicados en la gestión de las
operaciones a su cargo, por convicción de la importancia y utilidad del control” 



ANEXOS
PRODUCTOS CARGADOS AL DRIVE

PRIMER SEMESTRE 

Cada uno de los productos entregados es en total cumplimiento a lo
establecido en el PLAN ANUAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
MARCO RECTOR DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL (MARCI)

ANEXOS


